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El expediente ¡{'l0l00lil97. que contiene
Infonnativa i\i'064-1020-GRSM/GR?YP,
Informativa N" 0II-1010-GRSñ1,/SGPMI y el
N"04-20?0-H PF', y:

la Nota
Nota

Informe

eao
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Que, de conlonnidad con la Consti¡¡ción Política del
Esrado. Ley N" 17680, Ley de Reforma Constitucional del Capírulo XIV, del Título lV sobre
Descentralización, t.ey N" 27867, Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales y sus modificatorias,
Le1-es N' 27902 y No 2801i, se le reconoce a los Gobiemos Regionales autonomía polÍtica, econóurica
y adrninistrativa en los asuntos de su competencia:

Que, medianle Decreto Legislativo N' 1252, se creó el

Sistema Nacional de Prograrnación Muldanual y Gestión de lnversiones como sisterna administrativo
d.:l Estado con ta finalidad de orientar e[ uso de los recursos públicos destinados a la iwersión para Ia
efectiva prestación de servicios y [a provisión de la inlraestructura necesaria para el desarrollo del
pais.

Que, mediante Decreto Supremo lrio 242-2018-EF, se

apmeba el Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo rr-" 1252, Decreto Legislativo que crea el
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de lnversiones-

aue, mediante Decreto Supremo N'184-2018, se aprueba
ireglamento del Decreto Legislativo N' 1152, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de

Programación ñlultianual y Gestión de [nversiones.

Quc, el inciso I del numeral 9.] del articulo 9 del
Reglamcnto del Decreto t-egislativo N' t252, establece que es función del Ggano Resolutivo del
Secror aprobar el Programa Multianual de Inversiones del Sector, así como las rnodificaciones de los
objetivos priorizados, metas e indicadores cstablecidos en el Programa Multianual de lnversión.

Que, el numeral 16.2 del aniculo 16 de [a Directiva No O0l-
2019-EF/63.01, Directiva General del Sistema Nacional dc Programación Multianual y gestión de
Inversiones, establece que el Progtama Multianual de lnversiones, sectorial, regional y local es

aprobado mediante Ia resolución o acto correspondiente por el Gobemador Regional-

Que, mediante Nota lnformativa 032-2020-
GRSTvVSGPMI de fecha t9 de t'cbrero dc 2020, la Sub Gerencia de Programación Multianual de
Inversiones, solicita la aprobación de la Programación Multianual de lnversiones ?021-2023 det
Gobiemo Regional San Manin, el mismo que contiene el diagnóstico de Ia situación de brechas de
infiaesfructura o de acceso a servicios, los criterios de priorización y Ia canera de inversiones.
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Quc. por las razoncs expuestas, de conlormidad con la Lev
N'17867 - Ley Orgánica dc Gobiemos Regionalcs y sus modificatorias Leyes N'27902 y 380ti y el
Reglamento de Organización y Funciones aprobada mediante Ordenanza Regional N" 0l-i-1013-
GRSM/CR, y con las risaciones de la Olicina ltegional dc Asesoría Legal y la Gerencia Ceneral
Regional del Gobiemo Regional San llanin.

SE RI.-SL EL\'}]:

.{RTiCU LO PRI}IERo.- .\PRoB,{R la
PROGRAN.{ACION MULTiANU¡\L DE INVIIRSIONES l02l - 2023 que contiene el Diagnostico
de Brechas de [nfiaestructura o de Acceso a Ser"-icios. los Criterios de Priorización de Inversiones v
la Cartera de lnversiones del Gobierno Regional San Martín.

ARTICULO SEGUNDO.- RE¡IITIR el Prescnrc acro
Resolutivo a la Dirección Gcneral de lnversión Pública del Ministerio de Economía y Finanzas, y.

transcribir a los órganos estructurados pcninentes, para los fines de Ley.

ARTICULO TERCI RO.- PUBLTCAR la presentc
'rResolución en e[ Portal Institucional del Gobiemo Regional San Martín.

Regístre'se, Comuníquese, Publíquese y Cúmplase
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